
SECRETARIA. Montería, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023).  Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Montería, allegó respuesta.  Provea.  

 

El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

ASUNTO:  PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO: VANESSA LUCIA HERAZO DE LA ROSA  

RADICADO:23001310300320220019800 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en el cual, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Montería, informa que: 

 

  
 

  

teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta allegada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Montería, para que realice las precisiones del caso.  

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 



 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante, el escrito allegado por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Montería, para que realice las precisiones 

del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del auto  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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